
En la exportación del producto IV:

— 53,040 kilogramos de la mercancía 1,
— 2,550 kilogramos de la mercancía 2 o, alternativamente, 

2,812 kilogramos de la mercancía 3,
— 1,530 kilogramos de la mercancía 4,
— 1,530 kilogramos de la mercancía 5, y
— 7,854 kilogramos de la mercancía 6.

En la exportación del producto V:
— 92,855 kilogramos de la mercancía 7,.y
— 10,791 kilogramos de la mercancía 8.

En la exportación del producto VI:

— 110 kilogramos de la mercancía 8.

Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de 
mermas:

— El 1,96 por 100 para las mercancías l, 2, 4, 5 y 6.
— El 4,30 por 100 para la mercancía 3.
— El 2,91 por 100 para la mercancía 7.
— El 9,09 por 100 para la mercancía 8. 
El interesado queda obligado a declarar en la documentación 

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle 
por cada producto exportado las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, 
formas de presentación), dimensiones y demás características que 
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cual­
quier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan­
cías previamente importadas o que en su compensación se im­
porten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve­
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su 
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de abril de 
1984, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga 
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la 
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1976,

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se­
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co­
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor­
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también sé beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con­
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en 
el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de 
febrero de 1970. En el sistema de reposición con franquicia aran­
celaria el plazo para solicitar las importaciones será de un año 
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo 
establecido en el apartado 3.0 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran- 
celaría en el sistema de reposición a que tienen derecho las ex­
portaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la, transformación o incorporación y ex­
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las co­
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex­
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia, arance­
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha­
yan efectuado desde el 25 de mayo de 1983 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se­
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela­
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden, por. la normativa que se deriva de las 
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc­

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe­
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli­
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con­
tinuación del que tenía la firma «Nutrexpa, S. A.», según Orden 
de 11 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 25), a 
efectos de la mención que en las licencias de exportación y 
correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen 
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Decimocuarto.—Por la presente disposición se deroga la Orden 
de 11 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 25).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligéro.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

32556 ORDEN de 28 de noviembre de 1983 por la que se 
aprueba la cuenta general de liquidación corres­
pondiente al ejercicio de 1978, rendida por «Taba­
calera, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la aprobación 
de la cuenta general de liquidación correspondiente al ejercicio 
de 1978, rendida por «Tabacalera, S. A.», en cumplimiento de 
lo establecido en el apartado 4) de la cláusula XV del contrato 
entre el Estado y dicha Compañía, aprobado por Decreto 1305/ 
1971, de 17 de junio, en virtud de lo previsto en la Ley 10/1971, 
de 30 de marzo, de Gestión del Monopolio de Tabacos, y su coor­
dinación con la política tabaquera nacional;

Visto el resultado del examen y comprobación de dicha cuen­
ta por esa Delegación del Gobierno, así como los informes emi­
tidos sucesivamente por la Dirección General del Patrimonio 
del Estado y por la Intervención General de la Administración 
del Estado;

Considerando que se ha cumplido lo ordenado en Ir Ley de 
gestión y contrato mencionados,

Este Ministerio acuerda aprobar la cuenta general de liqui­
dación correspondiente al ejercicio de 1978, rendida por «Taba­
calera, S. A », con arreglo al siguiente detalle:

LIQUIDACION DE LAS RENTAS Y SERVICIOS

Pesetas

Renta de tabacos - Labores peninsulares
Ventas e ingresos por naturaleza ....................... 33.944.735.336
Existencias iniciales .................. 14.469.940.138
Compras y gastos por natura­

leza ......................    34.327.075.280

Suma ....................... 48.797.021.410
Existencias finales ................... — 18.884.207.970

Coste de ventas.......................... 28.912.753.438 — 28.912.753.438

Producto líquido ................................ . 5.031.981.898
Renta de tabacos - Labores importadas 

 y de Canarias

Ventas e ingresos por naturaleza ....................... 19 259.348 941
Existencias iniciales.................. 208.293.670
Compras y gastos por natura­

leza .......................................... 15.021.444.740

Suma ....................... 15.319.738.410
Existencias finales ................... —441,323.399

Coste de ventas.......................... 14.878.415.011 — 14 878 415.011

Producto líquido .................................. 4.380.933.933
Renta del Timbre

Ventas e ingresos por naturaleza ....................... 67 947.344.385
Gastos por naturaleza ............................................ — 3.103.594.402

Producto liquido .................................. 04.843 749.983



Pesetas

Servicio de Recaudación del Impuesto de Lujo 
sobre venta de labores de tabaco

Importe de lo recaudado .................. ............ 26.432 239.93l

Total ..........  ............................... 26 432.239 931
Servicio del Papel de fumar

Importe de la reversión al Estado del 50 por 100 
de la comisión percibida por «Tabacalera,
Sociedad Anónima» ................................... 793 677

Total ................................................  793.677
RESUMEN

Productos líquidos de las rentas y servicios:
Renta de tabacos:

Labores peninsulares ............................ 5 031.981.898
Labores importadas y de Canarias ...... 4 380 933.933

Renta dei Timbre...................................... 64.843.749.983
Impuesto de Lujo...................................... 26.432.239.931
Papel de fumar ....................................... 793.677

Suma ............................................ 100.689.699.422
Participación del Estado en los beneficios de la 
' Compañía, según cláusula IV del contrato ... 116.557.127

Total general ............ ............. . ... 100.806.256.519
Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de noviembre de 1983.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en «Tabacalera, S. A.».

32557 ORDEN de 28 de noviembre de 1983 por la que se 
aprueba la cuenta general de liquidación corres­
pondiente al ejercicio de 1979, rendida por «Taba­
calera, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la aprobación 
de la cuenta general de liquidación correspondiente al ejercicio 
de 1979, rendida por «Tabacalera, S. A.», en cumplimiento Je 
lo establecido en el apartado 4) de la cláusula XV del contrato 
entre el Estado y dicha Compañía, aprobado por Decreto 1305/ 
1971, de 17 de junio, en virtud de lo previsto en la Ley 10/1971, 
de 30 de marzo, de Gestión del Monopolio de Tabacos, y su coor­
dinación con la política tabaquera nacional;

Visto el resultado del examen v comprobación de dicha cuen­
ta uor esa Delegación del Gobierno, así como los informes emi­
tidos sucesivamente por la Dirección General del Patrimonio 
del Estado y por la Intervención General de la Administración 
del Estado;

Considerando que se ha cumplido lo ordenado en la Ley de 
gestión y contrato mencionados,

Este Ministerio acuerda aprobar la cuenta genera! de liqui­
dación correspondiente al ejercicio de 1979, rendida por «Taba­
calera, S. A.», con arreglo al siguiente detalle:

LIQUIDACION DE LAS RENTAS Y SERVICIOS

Pesetas

Renta de tabacos - Labores peninsulares
Ventas e ingresos por naturaleza .................. 43.384.316.616
Existencias iniciales .......   10.884.267.978
Compras y gastos por natura­

leza ..................................  39.138.036.991
Suma ................... 59.022.304.969

Existencias finales................. — 21.722.970.446

Coste de ventas..................... 37.299.334.523 — 37.299.334.523
Producto líquido ........................... 6.084 982.093

Renta de tabacos - Labores importadas 
y de Canarias

Ventas e ingresos por naturaleza .................. 22.558 929.535
Existencias iniciales................ 441.323.399
Compras y gastos por natura­

leza .................................. 18.235.080.746

Suma....................... 18.676.404.145

Pesetas

Existencias finales................. — 601.170.389

Coste de ventas..................... 18.075.233.756 — 18 075 233.756
Producto líquido ........................... .4.483.895.779

Renta del Timbre
Ventas e ingresos por naturaleza .................. 78.429 927.504
Gastos por naturaleza ..... ......................... .. — 3.877 411.272

Producto líquido ........................... 74.552.516.232
Servicio de Recaudación del Impuesto de Lujo 

sobre venta de labores de tabaco
Importe de lo recaudado ............................... 32 915.470.542

Total ... ........................................ 32.915.470.542
Servicio del Papel de fumar

Importe de la reversión al Estado del 50 por 100 
de la comisión percibida por «Tabacalera,
Sociedad Anónima» ...............................  ... 943.181

Total ... ........... ........................... 943.161
RESUMEN

Productos líquidos de las rentas y servicios:
Renta de tabacos:

Labores peninsulares ..................    6.084.982.093
Labores importadas y de Canarias.......... 4.483.695.779

Renta del Timbre ........................................... 74.552.518.232
Impuesto de Lujó ........................... ......   32.915.470.542
Papel de fumar ... .............  ................... 943.181

Suma .............................. ............. 118.037.607.807
Participación del Estado en los beneficios de la

Compañía, según cláusula IV del contrato ... 99.538.704

Total general ............................... 118.137.146.5 1
Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1983.'

BOYER SALVADOR
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en «Tabacalera, S. A.».

32558 ORDEN de 28 de noviembre de 1983 por la que se 
aprueba la cuenta general de liquidación corres­
pondiente al ejercicio de 1980, rendida por «Taba- 
calera, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la aprobación 
de la cuenta general de liquidación correspondiente al ejercicio 
de 1980, rendida por «Tabacalera, S. A.», en cumplimiento de 
lo establecido en el apartado 4) de la cláusula XV dei contrato 
entre el Estado y dicha Compañía, aprobado por Decreto 1305/ 
1971, de 17 de junio, en virtud de lo previsto en' la Ley 10/1971, 
de 30 de marzo, de Gestión del Monopolio de Tabacos, y su coor­
dinación con la política tabaquera nacional;

Visto el resultado del examen y comprobación de dicha cuen­
ta por esa Delegación del Gobierno, así como los informes emi­
tidos sucesivamente por la Dirección General del Patrimonio 
del Estado y por la Intervención General de la Administración 
del Estado;

Considerando que se ha cumplido lo ordenado en la Ley de 
gestión y contrato mencionados,

Este Ministerio acuerda aprobar la cuenta general de liqui­
dación correspondiente al ejercicio de 1980, rendida por «Taba­
calera, S. A.», con arreglo al siguiente detalle:

LIQUIDACION DE LAS RENTAS Y SERVICIOS

Pesetas

Renta de tabacos - Labores peninsulares
Ventas e ingresos por naturaleza .................. 55.112.972.224
Existencias iniciales .............. 31.722.970.446
Compras y gastos por natura­

leza .................................. 49.788.030.775

Suma ................... 71.511.001.221
Existencias finales .. ............... — 25.988.062.995
Coste de ventas..................... 45.542 938.226 — 45 542 938 220

Producto líquido ................... ...... 9.570.033.998


